
DIARIO MÉDICO. TRIBUNA: Urge Articular una Especialidad moderna y eficaz
MEDICINA DEL TRABAJO, ANTE UNA ENCRUCIJADA
La nueva reglamentación de los servicios de prevención que preparan los ministerios de Sanidad y 
Trabajo es una ocasión de oro para sentar las bases de un ejercicio moderno y eficaz de la 
Medicina del Trabajo. 

Estimados compañeros:
 
Adjuntamos la Tribuna que se ha publicado en Diario Medico en el día de hoy y que plantea las 
sugerencias de la Asociación Española de Especialistas  en Medicina del Trabajo consensuadas 
con la Sociedad Española  Medicina y Seguridad en el Trabajo ante la inminente regulación de 
la actividad sanitaria de los Servicios de Prevención. Asimismo este Tribuna es un extracto de 
la carta que hemos hecho llegar a las Autoridades Sanitarias  y Laborales y que está colgada en 
nuestra web www.aeemt.com. 
 
El ejercicio de la Medicina del Trabajo está en una encrucijada, y si no se aprovecha 
adecuadamente la inminente regulación, puede tener un futuro lleno de complicaciones, lo cual 
es especialmente duro después de tener los  residentes  de Medicina del Trabajo mejor 
formados y después del trabajo realizado, en los últimos quince años, desde la aprobación de 
la  Ley de Prevención de Riesgos Laborales por todos los Médicos del Trabajo.
 
En gran medida, estas circunstancias las propician algunos determinados servicios de 
prevención que nunca han entendido de Medicina del Trabajo y que han reducido nuestra 
Especialidad a un mero certificado de Aptitud, especialmente ante la ausencia de una 
Inspección Sanitaria en nuestro campo de actuación.
 
La Medicina del Trabajo tiene cinco grandes áreas, y si no conseguimos que los  Médicos del  
Trabajo podamos desarrollarlas, nuestro futuro como Especialidad en España es complicado. 
El Médico del Trabajo es el Especialista que mejor conoce tanto al trabajador como las 
condiciones en las  que desarrolla su trabajo, por ello debe ser el gestor integral de la salud del 
trabajador, siendo parte activa y  clave del Sistema Sanitario. Es  fundamental que los Médicos 
del Trabajo podamos interactuar con el Sistema Nacional de Salud, tanto en labores de Salud 
Publica, como en la petición de pruebas diagnósticas, interconsultas, prestación farmacéutica, 
etc.
 
Desde la Junta Directiva de la AEEMT, os pedimos que hagáis llegar tanto a los medios de 
comunicación, como a los agentes sociales y a todas las entidades a las que afectan nuestra 
actuación diaria vuestras inquietudes y sugerencias. Hay un compañero nuestro que dice que 
debemos ser militantes en Medicina del Trabajo, este es el momento para ello.
 
Un saludo
 
Antonio Iniesta

Presidente AEEMT
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Ante la inminente reforma de

la reglamentación que los mi-

nisterios de Sanidad y Trabajo

preparan sobre la regulación

de la actividad sanitaria en los

servicios de prevención (desa-

rrollando la Estrategia Espa-

ñola de Seguridad y Salud en

el Trabajo 2007-2012), la Aso-

ciación Española de Especia-

listas en Medicina del Trabajo

(Aeemt) y la Sociedad Espa-

ñola de Medicina y Seguridad

del Trabajo (Semst) hacemos

algunas puntualizaciones.

1. La Medicina del Trabajo

es una especialidad que está

reconocida y regulada en 26

países de la Unión Europea

(UE) con la finalidad de pro-

teger la salud de todos los tra-

bajadores. En España este de-

recho está reconocido en el

articulo 43 de la Constitución.

En este contexto, el médico

del trabajo es el gestor integral

de la salud del trabajador, tan-

to en la contingencia común

como profesional, siendo par-

te activa y fundamental en el

sistema, por lo que debe ser

parte esencial en el sistema

sanitario publico, interrelacio-

nándose con primaria y espe-

cializada, las mutuas de acci-

dentes de trabajo y los equipos

de valoración de las incapaci-

dades. El médico del trabajo

añade valor en la gestión sani-

taria del proceso de la enfer-

medad y la posterior reincor-

poración laboral, adaptando

las medidas necesarias para

que el desempeño de sus ta-

reas y funciones sea el adecua-

do, y, en caso de que esto no

fuera posible, deberá determi-

nar si procede elaborar una

propuesta de incapacidad la-

boral, al ser el médico quien

mejor conoce las tareas que

desempeñan los trabajadores.

2. La Medicina del Trabajo

debe formar parte de las polí-

ticas sanitarias en materia de

salud pública. Por ello, la futu-

ra Ley de Salud Pública tiene

que contemplar la integración

de la salud laboral como una

herramienta fundamental.

3. Es prioritaria la introduc-

ción de Medicina del Trabajo

en la licenciatura de Medici-

na, lo que permitiría que los

estudiantes de grado conocie-

ran la especialidad. La forma-

ción de los especialistas en

Medicina del Trabajo es una

competencia de las autorida-

des sanitarias y educativas,

que deben proporcionar los

suficientes profesionales para

cubrir las necesidades de los

trabajadores españoles.

En relación con lo anterior,

es imprescindible elaborar un

censo -nacional y por comuni-

dades- de médicos del trabajo

y médicos de empresa, ya que

desconocemos el número de

especialistas en ejercicio exis-

tentes, puesto que nuestra es-

pecialidad no estuvo contem-

plada en el Estudio de Necesi-

dades de Médicos Especialis-

tas 2008-2025, realizado por

el Ministerio de Sanidad.

4. La Aeemt y la Semst re-

claman que la nueva normati-

va que preparan Sanidad y

Trabajo establezca las bases

para un ejercicio integral de la

Medicina del Trabajo en todas

sus facetas, incluyendo las

preventivas, periciales, inves-

tigadoras, asistenciales y ges-

toras. Además, la actuación en

materia de Medicina del Tra-

bajo debe seguir protocolos y

guías que estén basados en la

evidencia, coordinados por el

Ministerio de Sanidad, con el

asesoramiento de las socieda-

des científicas. Estos procedi-

mientos permitirán unificar,

estructurar e informar de ma-

nera eficaz, al objeto de prote-

ger la salud de todos los traba-

jadores.

Grupo conjunto
La Aeemt y la Semst se ofre-

cen para colaborar con los mi-

nisterios de Sanidad y Trabajo,

así como con el resto de los

estamentos de la Administra-

ción del Estado, ya que enten-

demos tanto la complejidad

de la tarea como la necesidad

de lograr un amplio consenso.

El medio más adecuado pa-

ra abordar los aspectos técni-

cos de la nueva reglamenta-

ción sería la creación de un

grupo de trabajo conjunto en

el que estuvieran representa-

dos ambos ministerios y las

sociedades científicas.

En suma, la nueva regla-

mentación en marcha es una

magnífica oportunidad para

sentar las bases de un ejerci-

cio moderno y eficaz de la

Medicina del Trabajo, y que

dé soluciones reales y eficien-

tes a las necesidades de em-

presarios y trabajadores, lo

que ineludiblemente pasa por

que tanto los médicos del tra-

bajo como los servicios de pre-

vención tengan capacidades

reales en la práctica, basadas

en una mayor independencia

y seguridad jurídica.


